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V/2017 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DIRECTIV A
DEL TELEBACHILLERA TO MICHOACÁN

En la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, siendo las 10:00 diez horas del
día miércoles 07 siete de agosto del año 2017 dos mil diecisiete, en la Sala de
Juntas de la Dirección General del Telebachillerato Michoacán, sito, Calle Ignacio
Chávez, número 82 ochenta y dos, Fraccionamiento Camelinas, C.P. 58290
cincuenta y ocho mil doscientos noventa, Morelia, Michoacán; se reunieron los
integrantes, titulares y suplentes de la Junta Directiva del TELEBACHILLERATO
MICHOACÁN, quienes aparecen en el libro de Registro de Asistencia de Sesiones
Ordinarias y Extraordinarias de la Junta Directiva del TEBAM y al calce de esta
acta cuyos nombres se toman como reproducidos, con el fin de celebrar esta
QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL EJERCICIO 2017 DOS MIL
DIECISIETE, en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 15 y 17 de la Ley de
Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán, y conforme a lo dispuesto por
el artículo 8°, primer párrafo del Acuerdo que Crea a éste Subsistema Educativo,
atendiendo a la convocatoria girada por el Mtro. Gonzalo Villa Ibarra, Director de
Educación Media Superior y Suplente del Presidente de la Junta Directiva del
TEBAM; encontrándose también presente con voz pero sin voto, el Licenciado
en Derecho Juan Carlos Barragán Vélez, Director General del
TELEBACHILLERATO MICHOACÁN, quien es asistido por el Licenciado en
Derecho, Adher Michael Hernández Miranda, Secretario Técnico de la Junta
Directiva del Telebachillerato Michoacán, quien levanta ésta actuación como
asistente del Secretario de Actas. La Sesión se efectuó bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. ...
2. ...
3. Acuerdo Único: Presentación para su aprobación, en su caso, del Calendario
Escolar 2017-2018 del Telebachillerato Michoacán.
4. ...
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.......................................................................................................

.......................................................................................................

............................................................

Punto número 03: Presentación para su aprobación, en su
caso, del Calendario Escolar 2017-2018 del
Telebachillerato Michoacán.

En donde el Presidente de la Junta Directiva del
Telebachillerato Michoacán, le concede el uso de la voz al
Secretario Técnico de la Junta Directiva del TEBAM para
que desarrolle este punto de acuerdo, ...

.......................................................................................................

.......................................................................................................

............................................................

Por lo tanto, el Mtro. Gonzalo Villa Ibarra, Director de
Educación Media Superior y Suplente del Presidente de la
Junta Directiva del TEBAM pregunta a los presente si
pretenden realizar alguna aportación a éste punto, quienes
señalan que no es necesario, por lo tanto, el Presidente de
éste Órgano de Gobierno pone su consideración la
aprobación del Calendario Escolar 2017-2018 del
Telebachillerato Michoacán.

Acuerdo I/V EXT/2017.08.07. Por unanimidad de votos los
integrantes de la Junta Directiva aprueban la propuesta del
calendario escolar 2017-2018 presentada por el Director
General y avalada por el Secretario de Educación en el Estado,
por lo que en base a lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley
de Educación del estado de Michoacán se autoriza al Director
General realice las gestiones para que dicho calendario se
publique en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así
como en al menos un diario de circulación estatal y en los
portales digitales de la Secretaria de Educación en el Estado
y en el propio del Telebachillerato Michoacán.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

............................................................

Punto número 04 cuatro Cierre de la sesión. Finalmente, y
no existiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la
presente acta, siendo las 10:20 diez horas con veinte minutos
del día en que se actúa, firmando al margen y al calce quienes
en ella intervinieron, para la debida constancia legal y todos
los demás efectos procedentes.

TITULARES

NOMBRE: ING. SILVANO AUREOLES CONEJO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
YPRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL

TELEBACHILLERATO MICHOACÁN
(No Firmó)

MTRO. ALBERTO FRUTIS SOLÍS
SECRETARIO DE EDUCACIÓN

(No Firmó)

LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

(No Firmó)

LIC. MIGUEL ÁNGEL OCAMPO HERNÁNDEZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA

COORDINACIÓN GENERAL DE GABINETE
Y PLANEACIÓN

(No Firmó)

MTRA. SIL VIA  ESTRADA ESQUIVEL
SECRETARIA DE CONTRALORÍA

(No Firmó)

ING. MARTÍN ESPINOZA  VIDALES
COORDINADOR ESTATAL DE LA SUBSECRETARÍA DE

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y REPRESENTANTE
DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

(No Firmó)

CON VOZ PERO SIN VOTO

LIC. JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ
DIRECTOR GENERAL DEL TELEBACHILLERATO

(Firmado)

SUPLENTES

MTRO. GONZALO VILLA IBARRA
DIRECTOR DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO
(Firmado)

LIC. MARISELA GONZÁLEZ GÓMEZ
JEFA DE DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

MEDIA SUPERIOR
(Firmado)

C.P. SAÚL BAÑUELOS SUÁREZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FIDEICOMISOS Y

SECTOR PARAESTATAL
(Firmado)

MTRA. MARTHA LETICIA CASTRO LÓPEZ
DIRECTORA DE PLANEACIÓN Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA
(Firmado)

C.P. ADDIES BLADEMIR VERA NAVARRO
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL

TELEBACHILLERATO MICHOACÁN
(Firmado)

NO ASISTE
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